
VERBAL 

IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
RAD: 2022-272 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega escrito de subsanación dentro del 

término de ley. Sírvase proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
 
 

Laura Margarita Sánchez Villalobos 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho de Agosto de Dos Mil Veintidós 

 

El pasado 21 de julio, el Dr. CRISTIAN ALFREDO JAIMES VELANDIA presentó memorial con 
anexos en donde subsanó cada una de las observaciones realizadas mediante providencia 
de fecha 12 de julio del presente año. 

 
Por lo tanto, reunido los requisitos establecidos en el artículo 82 y ss. del C.G.P., Ley 721 
de 2001, ley 75 de 1968 y Ley 1060 de 2006, se procederá a admitir la presente demanda 

VERBAL de IMPUGNACION DE PATERNIDAD de la menor EMMA VICTORIA LOZANO 
MENDOZA instaurada mediante apoderado judicial por el señor EDWIN LOZANO ABRIL, y 
en contra de la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, representante legal de la 

citada menor. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de IMPUGNACION DE PATERNIDAD de 
la menor EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA instaurada mediante apoderado judicial por 
el señor EDWIN LOZANO ABRIL, y en contra de la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA 

LADINO, representante legal de la citada menor, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Ordénese a la parte actora la realización de las diligencias para notificación 
personal de la presente providencia a la señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, 

representante legal de la menor EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 8° de la Ley 2213 el 13 de junio de 2022 o conforme al artículo 291 y 
ss del C. G. del P..  

 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
señora XIOMARA ANDREA MENDOZA LADINO, representante legal de la menor EMMA 

VICTORIA LOZANO MENDOZA, por el término de veinte (20) días para que dé contestación 
por escrito, conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., respuesta que deberá ser 
allegada al correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF. Termino en el cual 

deberá manifestar quien es el padre biológico de su menor hija, indicando sus datos de 
ubicación, para vincularlo al presente proceso. 
 

 

CURTO: De conformidad con el Art. 386 del C.G.P., se ordena la práctica de la prueba 

genética de ADN, con la niña EMMA VICTORIA LOZANO MENDOZA, su progenitora XIOMARA 

ANDREA MENDOZA LADINO, y el padre que reconoció señor EDWIN LOZANO ABRIL. 

 

Una vez vencido el término de traslado para contestar la demanda, la parte actora deberá 

informar en cuál laboratorio privado y certificado para tal fin, desea que se realice la práctica 
de la prueba de ADN a las partes, cuyos costos serán asumidos por el señor EDWIN LOZANO 
ABRIL. 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: La Defensoría de Familia y el Ministerio Público intervendrán en este proceso 

(Núm. 3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006 y el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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